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Fusión Jurídica de Popular y Pastor 
con Banco Santander

Hoy el Banco Santander ha anunciado el 
calendario para la fusión jurídica de los Bancos 
Pastor y Popular con Banco Santander.

Esta fusión jurídica, que supone la integración en 
una sola empresa y bajo una sola marca, se irá 
realizando de manera paralela con la integración 
operativa y tecnológica a lo largo de los próximos 
meses, estando prevista su finalización una 
vez realizados los correspondientes trámites 
administrativos.

Se trata de un paso más en 
el proceso de integración 
iniciado el pasado 7 de junio 
con la adjudicación del Grupo 
Banco Popular. Tal y como 
CCOO dijo en aquel momento y 
ha venido reiterando a lo largo 
de todos estos meses, se impone la 
necesidad de un Protocolo de Empleo 
que garantice las condiciones de las más 
de 30.000 personas que en muy poco tiempo 
van a conformar la empresa resultante de esta 
integración.

Este nuevo paso viene acompañado del inicio de 
una mesa negociadora que arrancó el pasado 
19 de abril con la constitución de la mesa 
negociadora del “proceso de convergencia y 
armonización de las condiciones de trabajo” en 
el que ya anticipábamos esta noticia.

CCOO planteó en esta mesa, que volverá a 
reunirse el próximo 27 de abril, que no se 
entendería en modo alguno la cicatería del 
Banco en la homologación de las condiciones de 
una plantilla que constituye una pieza esencial e 
imprescindible en la consecución de los excelentes 
resultados presentados hoy.

No por esperado, el anuncio deja de tener su 
relevancia. En CCOO somos conscientes que las 

reformas laborales permiten 
a las empresas adoptar 
ciertas decisiones, como 

las modificaciones de las 
condiciones laborales o los 
expedientes de regulacíon 
de empleo sin necesidad de 
acuerdo sindical. 

CCOO trabaja para que esto 
no ocurra en Banco Santander y 

se asegure mediante el acuerdo y la negociación 
colectiva un escenario que garantice las 
condiciones de trabajo,  los niveles de empleo 
y la renuncia expresa a cualquier medida de 
naturaleza unilateral o traumática en la futura 
empresa resultante.
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servicios 
grupo banco popular 

datos 
personales 

FFiicchhaa  ddee  aaff ii ll iiaacciióónn  
Fecha 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DNI / pasaporte Fecha nacimiento Hombre Mujer 

Dirección 

Código Postal LOCALIDAD 

Móvil 

Dirección correo electrónico personal 

Teléfono 

datos 
de empresa 

y profesionales EMPRESA 

NIF (lo encontrarás en facturas o cartas oficiales) Número de empleado (lo encontraras en la nómina) 

Dirección del centro de trabajo 

Código Postal LOCALIDAD Teléfono 

antigüedad en la empresa categoría profesional 

cláusula 
de protección 

de datos 

De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos de carácter personal, te informamos que tus datos serán incorporados a un fichero 
titularidad de CCOO integrado por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión regional correspondiente según el lugar en que radique 
tu centro de trabajo, a la federación del sector al que pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en todo caso- a la C.S. CCOO. 
En siguiente URL puedes consultar los diferentes entes que componen CCOO: http://www.ccoo.es hacer clic sobre Conoce CCOO. 
La finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como afiliado/afiliada. 
Puedes ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. Deberás indicar 
siempre la referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al respecto puedes remitir un correo electrónico a lopd@ccoo.es o llamar 
al teléfono 917028077. 

FIRMA: 

CCOO servicios grupo banco popular        e-mail:  popular@servicios.ccoo.es 
Avenida del General Perón, 30 - 28020 MADRID - Tel. 91 442 81 27 - Fax 91 442 10 30 

www.ccoo-servicios.es/popular www.facebook.com/CCOObancopopular twitter @CCOObcopopular  

También estamos en la intranet del Grupo:  Documentación / Comunicaciones Sindicales / CCOO 
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